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administrativo ante la Presidencia de la Mancomunidad de Municipios conforme a lo 
dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del	Régimen	Local,	en	los	términos	expresados	en	el	párrafo	siguiente.
 En cumplimiento de lo dispuesto al efecto por el citado artículo 108 de la 
Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	contra	los	actos	
que puedan dictarse por la Mancomunidad sobre aplicación y efectividad de la Prestación 
Patrimonial de Carácter Público No Tributario regulada en esta Ordenanza, se podrá 
formular	por	los	interesados	el	recurso	de	reposición	específicamente	previsto	a	tal	efecto	
en	el	artículo	14.2	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales.
 Sin perjuicio de lo anterior, contra los actos y actuaciones de aplicación de 
la PPCPNT regulada en esta Ordenanza, los interesados podrán igualmente utilizar los 
procedimientos especiales de revisión en vía administrativa que aparecen regulados en 
los artículos 216 a 221 de la vigente Ley General Tributaria, aplicada supletoriamente 
a estos efectos.  
 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-
	 Dado	que	el	régimen	jurídico	sustantivo	básico	aplicable	a	la	figura	de	las	
“prestaciones	patrimoniales	de	carácter	público	no	tributario”,	actualmente	establecido	con	
carácter general en la Disposición Adicional Primera de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, 
General	Tributaria,	y,	con	carácter	específico	para	las	Entidades	Locales,	en	el	apartado	6	
del artículo 20 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no ha 
sido aún desarrollado normativamente por el legislador estatal, mientras no sea llevada a 
cabo dicha regulación normativa de desarrollo, y en lo no dispuesto expresamente por la 
presente Ordenanza, serán de aplicación supletoria a la Prestación Patrimonial regulada 
en la misma las determinaciones sobre implantación, gestión, inspección, recaudación y 
revisión en vía administrativa establecidas para las tasas por los mencionados Textos legales. 
 DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA.- 
	 En	virtud	del	mandato	contenido	en	el	apartado	2	de	la	Disposición	Final	
Octava de la Ley 9/2010 de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, a partir del 1 de 
enero de 2011 la Mancomunidad de Municipios o la empresa gestora del servicio o que 
asuma su recaudación, en su condición de entidad suministradora, deberá repercutir 
íntegramente	a	los	usuarios	o	beneficiarios	del	servicio	el	importe	de	los	cánones	y	
tarifas	regulados	en	aquella	Ley,	y	específicamente	los	cánones	de	mejora	regulados	
en las Secciones 2ª y 3ª del Capítulo II del Título VIII de la misma.
 La aplicación, repercusión y recaudación de los indicados cánones se 
harán con arreglo a lo establecido en la citad a Ley 9/2010 de 30 de julio, y en las 
disposiciones reglamentarias que puedan dictarse para su desarrollo.
 DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA.- 
	 Las	 referencias	 realizadas	 en	 la	presente	Ordenanza	a	bonificaciones	o	
reducciones aplicables a las tarifas de la Prestación Patrimonial de Carácter Público No 
Tributario regulada en la misma, se entenderán hechas a las referidas para la Prestación 
Patrimonial de carácter Público no Tributario por la prestación del Servicio Comarcal 
de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales que se contienen y regulan en la 
vigente	“Ordenanza	Fiscal	General		Reguladora	de	la	Gestión,	Liquidación,	Inspección	
y Recaudación de los Tributos” de esta Mancomunidad, que fue aprobada inicialmente 
por	acuerdo	de	 la	Junta	de	Comarca	de	fecha	18/01/2021	y	se	elevó	a	definitiva	y	
publicación íntegra en BOP Cádiz nº 187 (29/09/2021).
 DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA.- 
 Los incrementos de tarifas previstos en la presente Ordenanza actualizan, 
para	los	años	2022-2023,	la	asunción	progresiva	establecida	en	la	Ordenanza	modificada,	
para cada concepto, tipo de cuota y período anual que se indican a continuación, a 
partir de su entrada en vigor:
	 A.	CUOTA	FIJA	O	DE	SERVICIO	

CUOTA DE SERVICIO 
AÑO 2022-2023

Diámetro Euros/ Abonado/ trim.
13mm 5,1575
15mm 5,1575
20mm 5,1575
25mm 10,15
30mm 10,15
40mm 10,15
50mm 16,125
65mm 16,125
80mm 16,125

>80mm 16,125

 B. CUOTA DE VERTIDO CON SUMINISTRO DE AGUA 
 La base de la percepción se establece en función del consumo contabilizado 
por el aparato contador del suministro de agua, con la salvedad referida a los contadores 
comunitarios en su caso y en relación con el uso asignado al consumo contratado.

CUOTA DE VERTIDO CON SUMINISTRO DE AGUA
AÑO 2022-2023

TIPO DE USO Importe €/m3

Doméstico
Bloque I (0-25 m3) 0,4905
Bloque II (>25 m3) 0,6202

Comercial/Industrial/
Oficial	y	otros	usos

Bloque I (0 - 50 m3) 0,6200
Bloque II (50-5000m3) 0,7777
Bloque III (5000 - 50000 m3) 0,9100
Bloque IV (> 50000 m3) 1,2000

 DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA
 La recaudación de la presente tasa en el ámbito del municipio de Algeciras 
podrá llevarse a cabo por la Empresa mixta municipal EMALGESA y en unidad de 
acto, liquidación o facturación y recibo junto a los conceptos de las prestaciones 
patrimoniales de los servicios municipales de abastecimiento de agua y de alcantarillado o 
saneamiento,	y	ello	en	los	términos	y	durante	los	periodos	que	determinen	conjuntamente	
la Mancomunidad o su ente gestor con la indicada empresa mixta municipal.  
	 DISPOSICIÓN	FINAL	(ENTRADA	EN	VIGOR).
	 1.-	Esta	Ordenanza	será	publicada	íntegramente	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia al amparo del art. 70.2 y entrará en vigor una vez transcurrido el plazo 
de quince días a que hace referencia el art. 65.2 de la LBRL, contados a partir de la 
recepción de la comunicación del acuerdo.
 2.- Esta Ordenanza permanecerá en vigor hasta tanto se acuerde su 
modificación	o	derogación	expresa.
 3.- Excepcionalmente y para el supuesto de que la presente Ordenanza o su 
posible	modificación,	por	la	fecha	de	su	tramitación,	entre	en	vigor	con	posterioridad	al	
día 1 de enero del año de aplicación, el momento del devengo se retrasará y coincidirá 
con	el	de	la	efectiva	publicación	y	entrada	en	vigor	de	aquélla	o	de	su	modificación,	
ajustándose	el	periodo	o	periodos	impositivos	establecidos	en	éstas	a	dicha	circunstancia.
 A los efectos anteriores se procederá al correspondiente prorrateo de la 
cuota o cuotas correspondientes, liquidándose o facturándose los días transcurridos 
hasta	la	fecha	de	entrada	en	vigor	de	la	Ordenanza	o	su	modificación	con	arreglo	a	las	
tarifas de la Prestación Patrimonial vigentes para el ejercicio anterior.
 DISPOSICION DEROGATORIA.- 
	 La	presente	Ordenanza	deroga	y	sustituye	a	la	“Ordenanza	Reguladora	de	
la Prestación Patrimonial de carácter público no tributario por realización del Servicio 
mancomunado de Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales en el ámbito del 
municipio de Algeciras”, vigente con anterioridad, la cual fue aprobada inicialmente 
por la Junta de Comarca de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo 
de	Gibraltar,	en	sesión	celebrada	el	día	20	de	febrero	de	2020,	y	elevada	a	definitiva	
mediante Resolución de la Presidencia número 2020-0193 de fecha 09/06/2020, publicada 
íntegramente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	nº	117	(23/06/2020).
 Todo lo que se hace público para general conocimiento, haciendo constar 
que contra el mencionado Acuerdo de aprobación de la Ordenanza de referencia, elevado 
a	definitivo,	no	cabe	recurso	en	vía	administrativa	al	tratarse	ésta	de	una	disposición	
administrativa de carácter general, pudiendo interponer para impugnar la misma recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de esta 
publicación en el B.O.P. de Cádiz.
 Todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 70.2 de 
la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	112.3	de	
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones	Públicas,	y	10.1.b),	25.1,	y	46.1	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
	 En	Algeciras,	a	la	fecha	que	se	hace	constar	en	la	firma	electrónica	del	
presente	Anuncio.	EL	PRESIDENTE,Fdo.:	Juan	Miguel	Lozano	Domínguez.	(documento	
firmado	electrónicamente	al	margen).

Nº 23.907
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

ANUNCIO
	 Elevación	a	definitivo	de	acuerdo	provisional	de	aprobación	de	modificación	
de la Ordenanza Reguladora de la Prestación Patrimonial de Carácter Público No 
Tributario (PPCPNT) del Servicio público de Abastecimiento y Distribución de Agua 
en Baja aplicable en la Urbanización La Alcaidesa (Sectores de San Roque y de La 
Línea De La Concepción).
 La Junta de Comarca de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca 
del Campo de Gibraltar, en sesión celebrada el día 03 de diciembre de 2021, adoptó 
acuerdo	provisional	de	aprobación	de	modificación	de	la	“Ordenanza	Reguladora	de	
la Prestación Patrimonial de Carácter Público No Tributario (PPCPNT) del Servicio 
público de Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja aplicable en la Urbanización 
La Alcaidesa (Sectores de San Roque y de La Línea De La Concepción)”, (Expediente 
695/2021), y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor: 
	 “PRIMERO.-	 Aprobar	 la	 “Propuesta	 de	 revisión	 de	 las	 Tarifas	 de	 la	
ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE 
CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN BAJA APLICABLE EN LA 
URBANIZACIÓN LA ALCAIDESA (SECTORES DE SAN ROQUE Y DE LA LÍNEA 
DE	LA	CONCEPCIÓN)”,	en	los	términos	que	constan	en	el	Estudio	Técnico	Económico	
propuesto por la sociedad mercantil Aguas de la Alcaidesa, S.L.U, revisado e informado 
por la sociedad mercantil pública mancomunada, AGUA Y RESIDUOS DEL CAMPO 
DE GIBRALTAR, S.A. (en lo sucesivos, ARCGISA), como ente gestor de aquel Servicio.
 SEGUNDO.- Adoptar en consecuencia acuerdo inicial de aprobación de las 
modificaciones	que	a	continuación	se	relacionan	de	la	“ORDENANZA	REGULADORA	
DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
EN BAJA APLICABLE EN LA URBANIZACIÓN LA ALCAIDESA (SECTORES 
DE SAN ROQUE Y DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN)”, respecto a la que fueran 
aprobadas	definitivamente	en	su	día	y	publicadas	respectivamente	en	el	Boletín	Oficial	
de la Provincia de Cádiz nº 223 de 21 de noviembre de 2018 (pág. 3 y ss.).
	 Dichas	 modificaciones	 son	 las	 siguientes	 con	 referencia	 a	 los	 propios	
apartados	y	artículos	de	la	Ordenanza	que	se	modifica:
	 ““A.1	CUOTA	DE	SERVICIO
 La base de percepción se establece en función del calibre del contador 
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instalado en el correspondiente suministro de agua, y en aquellos casos de contadores 
comunitarios regulados según ordenanzas anteriores, en función del calibre de la 
acometida domiciliaria para cada una de las viviendas afectadas. La cuota se factura, 
con independencia de que tenga o no consumo de agua contabilizado, en razón de la 
disponibilidad del Servicio de Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja. Esta 
cuota por trimestre de 90 días, o diaria tendrá los siguientes importes: 

IMPORTE CUOTA DE SERVICIO
Calibre €/trim

13 10,3086
15 12,1314
20 18,5219
25 46,6399
30 79,7342
40 122,4350
50 128,9931
65 171,4216
80 217,8730
100 311,8862
125 477,8497
150 610,0171

>150 1050,5821

………………../………………….
	 “”A.2.	CUOTA	DE	CONSUMO.
 La base de percepción se establece en función del consumo contabilizado 
por el aparato contador del suministro de agua y en relación con el uso asignado en 
contrato:

DOMÉSTICO PROPUESTA
BLOQUES CUOTA €/m3
De 0 a 15 m3/trim 0,3981
De 16 a 30 m3/trim 0,6705
De	31	a	54	m3/trim 0,8905
>	de	54	m3/trim 1,3556

INDUSTRIAL/COMERCIAL Y OTROS PROPUESTA
BLOQUES CUOTA €/m3
De 0 a 60 m3/trim 1,0371
De 61 a 200 m3/trim 1,2158
> de 200 m3/trim 1,4352

CAMPO	DE	GOLF	 PROPUESTA
BLOQUES CUOTA €/m3
Todo el consumo 0,3771

………………../………………….
 TERCERO.- Someter este Acuerdo y el texto de la Ordenanza Reguladora 
a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	y	tablón	de	anuncios	(físico	y	digital)	de	la	Mancomunidad	
de Municipios del Campo de Gibraltar, por el plazo de treinta días hábiles para que 
puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. 
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 
aprobada	definitivamente	sin	necesidad	de	Acuerdo	expreso	por	el	Pleno.	No	obstante,	
la Ordenanza no entrarán en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto 
y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la LBRL. 
 Asimismo, estará a disposición de los interesados en el Portal de 
Transparencia de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar, ubicado 
en la web corporativa, url: https://www.mancomunidadcg.es/, con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan 
hacerse por otras personas o entidades.
	 CUARTO.-		Facultar	ampliamente	a	la	Presidencia	para	realizar	cuantos	actos	
y suscribir cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.
 No obstante todo lo anterior, la Junta de Comarca decidirá lo que estime 
procedente.”
	 Dicho	acuerdo	de	aprobación	de	modificación	de	la	Ordenanza	indicada,	
fue	sometido	a	exposición	pública	mediante	anuncios	insertados	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Cádiz núm. 10 de fecha 17 de enero de 2022 y en el Tablón de Edictos 
de	esta	Entidad	ubicado	en	la	Sede	Electrónica	de	la	misma,	habiéndose	extendido	por	
tanto este último trámite durante el periodo de 30 días hábiles comprendido desde el 
17 de enero hasta el 1 de marzo del presente 2022, ambos inclusive.
 Al no haberse presentado, durante el mencionado periodo de información 
pública y audiencia de los interesados ninguna reclamación o sugerencia al citado 
Acuerdo de aprobación inicial, que fuera adoptado por la Junta de Comarca de esta 
Mancomunidad de Municipios en sesión plenaria celebrada el 03/12/2021, procede, 
en	estricta	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49	apartado	c)	párrafo	segundo	
de	la	Ley	7/1985	de	2	de	Abril	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local	(LBRL),	
entender	definitivamente	adoptado,	con	efectos	desde	el	día	2	de	marzo	de	2022,	el	
citado	Acuerdo	hasta	entonces	provisional,	de	aprobación	de	la	“Ordenanza	Reguladora	
de la Prestación Patrimonial de Carácter Público No Tributario (PPCPNT) del Servicio 
público de Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja aplicable en la Urbanización 

La Alcaidesa (Sectores de San Roque y de La Línea De La Concepción)”, y aprobado 
con el mismo carácter el Texto Refundido de la citada Ordenanza Reguladora.
	 En	consecuencia	con	lo	expresado,	a	través	del	presente	Anuncio	se	hace	
público	el	Acuerdo	mencionado	ya	elevado	a	definitivo,	así	como	el	Texto	Refundido	
de la citada Ordenanza Reguladora, cuyo contenido íntegro se inserta a continuación, 
el	cual	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	completa	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de la Provincia, siempre que para ese momento haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo	65.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	
entrada	en	vigor	que	se	trasladaría,	si	no	fuese	así,	al	día	siguiente	al	de	finalización	
del plazo indicado.
“ORDENANZA	 REGULADORA	 DE	 LA	 PRESTACIÓN	 PATRIMONIAL	 DE	
CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA EN BAJA APLICABLE EN LA URBANIZACIÓN 
LA ALCAIDESA (SECTORES DE SAN ROQUE Y DE LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN).
 ARTÍCULO 1.- OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NATURALEZA 
JURÍDICA.  
 1.1.  El objeto de esta Ordenanza es regular la Prestación Patrimonial de 
Carácter Público No Tributario y las tarifas del Servicio Público de Abastecimiento y 
Distribución de Agua en Baja, y otros derechos económicos por actividades conexas 
al mismo, aplicables con carácter unitario en la Urbanización La Alcaidesa, constituida 
conjuntamente	por	los	Sectores	de	planeamiento	situados	respectivamente	en	el	término	
municipal de San Roque (AL-001 y AL-002 del PGOU de este municipio) y por los 
Sectores	situados		en	el	municipio	de	La	Línea	de	la	Concepción	(14D.	01.01.”Playa”	
y	Sector	14D.02.02	“Cortijo”	del	PGOU	de	dicho	municipio).	
 1.2. El mencionado Servicio mancomunado es prestado en la actualidad por 
la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de Gibraltar, y gestionado 
en forma indirecta, mediante sendos contratos de concesión titulados hoy por la empresa 
“Aguas	de	la	Alcaidesa,	S.L.”
 1.3. En consecuencia, con la circunstancia anterior, las tarifas por la prestación 
en forma mancomunada del Servicio Mancomunado de Abastecimiento y Distribución 
de Agua en Baja en la Urbanización La Alcaidesa, y demás derechos económicos por la 
realización de obras y actividades conexas al mismo que se determinan en la presente 
Ordenanza,	tienen	la	naturaleza	jurídica	de	“prestación	patrimonial	de	carácter	público	
no tributario”.
 Ello en estricta aplicación de lo establecido al respecto por el nuevo apartado 
6 del artículo 20 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado	por	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo	(TRLHL),	en	la	redacción	
aprobada	para	dicho	nuevo	apartado	6	por	la	Disposición	Final	Duodécima	de	la	Ley	
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), cuya entrada en 
vigor se ha producido el 9 de marzo del año 2018. Lo anterior en concordancia con 
lo	establecido	por	la	Disposición	Adicional	Cuadragésimo	Tercera	de	la	citada	Ley	
de Contratos del Sector Público, y por la Disposición Adicional Primera de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), en la redacción aprobada para 
la	misma	por	la	Disposición	Final	Undécima	de	la	propia	ya	citada	Ley	9/2017,	de	8	
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 ARTÍCULO 2.- SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES.
 2.1.- Todo titular de un contrato o póliza de suministro de agua, está obligado 
a abonar el importe de los consumos efectuados con arreglo a las tarifas de la presente 
Prestación Patrimonial de Carácter Público No Tributario vigentes en cada momento, 
así como los demás conceptos recogidos en la presente Ordenanza en la cuantía y 
plazos	que	en	este	texto	se	fijan.	
 En consecuencia están obligados al pago de la Prestación Patrimonial de 
Carácter Público No Tributario, según las tarifas reguladas en esta Ordenanza y como 
sujetos	pasivos,	las	personas	físicas	o	jurídicas	y	Entidades	a	que	se	refiere	el	artículo	
33 de la Ley General Tributaria, aplicada supletoriamente a estos efectos, que soliciten 
o	resulten	beneficiados	o	afectados	por	la	prestación	del	Servicio	Mancomunado	de	
Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja en la Urbanización La Alcaidesa como 
usuarios	de	los	servicios	o	actividades	que	integran	aquél,	prestados	o	realizados	por	
la	MMCCG,	y	gestionados	en	forma	indirecta	a	través	de	la	empresa	“Aguas	de	la	
Alcaidesa	S.L.”,	ente	gestor	actual	de	aquél	Servicio	Comarcal.
 2.3.- Serán responsables solidarios de las obligaciones del sujeto pasivo las 
personas	físicas	y	jurídicas	a	que	se	refiere	los	artículos	38.1	y	39	de	la	Ley	General	
Tributaria, aplicada supletoriamente a estos efectos, y responsables subsidiarios las 
personas	que	ostentes	los	cargos	a	que	se	refiere	el	artículo	40	de	la	misma	Ley	en	los	
supuestos y con el alcance señalados en el mismo.
	 ARTÍCULO	3.-	PRESUPUESTO	DE	HECHO	LEGITIMADOR	Y	TARIFAS
 3.1. El presupuesto de hecho que legitima la aplicación de la prestación 
patrimonial de carácter público no tributario regulada en esta Ordenanza viene 
determinado por la disponibilidad real o potencial, o, uso efectivo o posible del Servicio 
Mancomunado de Abastecimiento y Distribución de Agua en baja en la Urbanización 
La	Alcaidesa,	y	demás	actividades	referidas	en	aquélla,	que	comprende	todas	o	algunas	
de las siguientes actividades:
a) Disponibilidad y mantenimiento del servicio de abastecimiento y distribución de agua.
b) Utilización del servicio de abastecimiento y distribución de agua.
c)	Prestación	de	los	servicios	técnicos	y	administrativos	referentes	a	las	actuaciones	
necesarias	para	realizar	la	contratación	definitiva	o	eventual	del	suministro	de	agua	
potable.
d) Derechos y ejecución de acometidas a las redes públicas de abastecimiento y 
distribución de agua 
 El titular del contrato de abastecimiento y/o distribución de agua vendrá 
obligado a abonar el importe que como cuota resulte de aplicar las tarifas correspondientes 
al volumen consumido de agua potable y liquidado por la Mancomunidad de Municipios 
y	facturado	por	la	empresa	“Aguas	de	la	Alcaidesa	S.L.”.
 En los casos de un contador comunitario, que agrupe a más de una vivienda 
y siempre que sus titulares formalicen la petición por escrito, procede considerar en un 
solo recibo tantas cuotas de servicio como viviendas tenga el inmueble y la facturación 
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del	consumo	total	se	distribuirá	por	bloques	de	forma	homogénea	entre	el	número	de	
viviendas existentes, hasta agotar el consumo medido por contador.
 3.2.- Se establecen por ello, las Tarifas de la Prestación Patrimonial de Carácter 
Público No Tributario por realización del Servicio Mancomunado de Abastecimiento 
y/o Distribución de Agua en Baja en la Urbanización La Alcaidesa (Sectores de San 
Roque y La Línea de la Concepción) integradas por los siguientes conceptos:
 A. Conceptos periódicos:
 Son los que se repiten en los intervalos de facturación mensual, bimensual, 
trimestral u otros que tenga establecido la Mancomunidad de Municipios para su cobro 
por la entidad concesionaria. 
 A.1. Cuota de Servicio:
 La base de percepción se establece en función del calibre del contador 
instalado en el correspondiente suministro de agua, y en aquellos casos de contadores 
comunitarios regulados según ordenanzas anteriores, en función del calibre de la 
acometida domiciliaria para cada una de las viviendas afectadas. La cuota se factura, 
con independencia de que tenga o no consumo de agua contabilizado, en razón de la 
disponibilidad del Servicio de Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja. Esta 
cuota por trimestre de 90 días, o diaria tendrá los siguientes importes: 

IMPORTE CUOTA DE SERVICIO
Calibre €/trim

13 10,3086
15 12,1314
20 18,5219
25 46,6399
30 79,7342
40 122,4350
50 128,9931
65 171,4216
80 217,8730
100 311,8862
125 477,8497
150 610,0171

>150 1050,5821

 A los abonados y suministros municipales se les aplicara el cuadro general. 
Cuando no dispongan de contador se les facturara en función del diámetro de salida 
de la salida de la toma en la llave de registro, salvo para bocas de riego e incendio 
que abonaran el equivalente a un contador de 20 y de 50 mm respectivamente. Esto 
incluye además de la disponibilidad el mantenimiento de bocas e hidrantes. Cuando 
expresamente lo apruebe encargándose el Ayuntamiento del mantenimiento de ellas, 
se reducirán las cuotas a 13 y 25 mm respectivamente, y solo se prestará el servicio 
de disponibilidad del servicio de las bocas de riego e hidrantes municipales.
 A.2. Cuota de Consumo.
 La base de percepción se establece en función del consumo contabilizado 
por el aparato contador del suministro de agua y en relación con el uso asignado en 
contrato:

DOMÉSTICO PROPUESTA
BLOQUES CUOTA €/m3
De 0 a 15 m3/trim 0,3981
De 16 a 30 m3/trim 0,6705
De	31	a	54	m3/trim 0,8905
>	de	54	m3/trim 1,3556

INDUSTRIAL/COMERCIAL Y OTROS PROPUESTA
BLOQUES CUOTA €/m3
De 0 a 60 m3/trim 1,0371
De 61 a 200 m3/trim 1,2158
> de 200 m3/trim 1,4352

CAMPO	DE	GOLF	 PROPUESTA
BLOQUES CUOTA €/m3
Todo el consumo 0,3771

	 A.3.-	Recargos	Especiales	y	reducciones	o	bonificaciones:
 1. Tendrán la consideración de grandes consumidores para campos de golf 
aquellos abonados cuyos consumos sean superiores a los 50.000 m3/año.
 2. Con independencia de los conceptos tarifarios descritos en los apartados 
anteriores, la Mancomunidad establece un recargo del 10 % sobre el precio del m3 de 
la cuota variable de manera que se asuma el mayor coste derivado de un tratamiento 
diferenciado.
	 Esté	 será	 de	 aplicación	 en	 el	 caso	 siguiente:	Cuando	 la	 prestación	 del	
servicio a una población, un sector de la misma, o a una urbanización diferenciada de 
una barriada, generen un coste adicional al general de la explotación por motivos de 
explotación de instalaciones diferenciadas que requieran instalaciones de sobreelevación 
propias, o por su dispersión o baja densidad de población.
	 3.	Las	bonificaciones	sociales	se	regularán	por	normas	específicas	para	el	
C.I.T.N. La Alcaidesa.
	 A.4.	Todos	estos	importes	en	€/m3	son	con	el	IVA	excluido.
 B. Conceptos Aperiódicos:

 Son los que se liquidan fuera de los intervalos de facturación por 
Abastecimiento y Distribución de Agua, y en función de los hechos y sobre las bases 
de percepciones económicas que a continuación se establecen:
 B.1. Cuota de contratación.
 Son las compensaciones económicas que deberán satisfacer los solicitantes 
de un suministro de agua a la entidad suministradora para sufragar los costes de carácter 
técnico	y	administrativo	derivados	de	la	formalización	del	contrato.
 La cuota máxima en euros por este concepto se deducirá de la expresión:

Cc	=	(600.	d	–	4500	(2	–	P/t	))/166,386
“d”=	Es	el	diámetro	o	calibre	nominal	del	contador	en	milímetros,	que,	de	acuerdo	con	
la	Norma	Básicas	de	Instalaciones	Interiores	de	Suministro	de	Agua,	esté	instalado	o	
hubiere de instalarse para controlar los consumos del suministro solicitado.
“P”=	Será	el	precio	mínimo	que	por	m3	de	agua	facturado	tenga	autorizado	la	Entidad	
Suministradora para la modalidad de suministro, en el momento de la solicitud del mismo. 
“t”=	Será	el	precio	mínimo	que	por	m3	de	agua	facturada	tenga	autorizado	la	Entidad	
Suministradora, para la modalidad de suministro solicitado, en la fecha de entrada en 
vigor de  este Reglamento. 
	 Cuyo	 cuadro	 resumen	 para	 “P=	 0,29	 	 €/m3"	 y	 “t=0,17	 €/m3",	
respectivamente es el siguiente:

Diámetro en mm. Cuota de Contratación
13 35,74
15 42,95
20 60,99
25 79,02
30 97,05
40 133,11
50 169,17
65 223,26
80 277,35

100 349,47
150 529,77
200 710,08
250 890,38
300 1070,69

 B.2. Derechos de Acometida:
 Son las compensaciones económicas que deberán satisfacer los solicitantes 
de un suministro de agua al Ente Gestor del servicio para sufragar los costes que 
suponen las obras necesarias para la instalación de la acometida correspondiente, que 
se valorarán conforme a la siguiente fórmula: 

C	=	A.d	+	B.q
 En la que:
“d”=	Diámetro	nominal	en	milímetros	de	la	acometida	que	corresponda	ejecutar	en	
función	del	caudal	total	instalado	o	a	instalar	en	el	inmueble,	local	o	finca	para	el	que	
solicita.
“q”=	Caudal	total	instalado	o	a	instalar,	en	l/seg.	en	el	inmueble,	local	o	finca	para	el	
que	se	solicita	la	acometida,	entendiéndose	por	tal	la	suma	de	los	caudales	instalados	
en los distintos suministros.
“A”	=	32,22	€/mm.
(*)	“B”	=		0	,00€/l/seg.	
(*)	No	se	han	realizado	inversiones	que	justifiquen	su	implantación.
 Previo a la ejecución, el peticionario deberá aceptar e ingresar, en su caso, 
el importe del coste de instalación de la acometida, en la caja de la entidad gestora o 
suministradora.
 En caso de que la ejecución de la acometida sea realizada por el promotor, la 
Entidad Concesionaria inspeccionará las obras ejecutadas. Por el derecho de inspección 
el abonado o promotor abonara la cantidad de 53 €.
 B.3. Cuota de Reenganche.
 Este concepto se aplicará cada vez que, por causa imputable al abonado, se 
restablezca el suministro de agua. No procederá su devengo cuando se abone la cuota 
de contratación.
 Su importe será el que correspondiera a la cuota de contratación
	 B.4.	Fianza.
 Para atender el pago de cualquier descubierto por parte de abonados de 
contratos	cuyo	titular	del	suministro	no	coincida	con	el	título	del	inmueble	o	finca	a	
abastecer, así como los suministros temporales o eventuales tales como obras, ferias, 
chiringuitos, etc., el abonado estará obligado a depositar en la Caja de la Mancomunidad 
de Municipios, del ente gestor o del concesionario, previamente a la formalización del 
contrato,	una	fianza	cuyo	importe	que	no	se	revisa,	será	el	que	resulte	de	multiplicar	
la	cuota	de	servicio	en	euros	por	el	diámetro	del	contador	en	mm.,	siendo	éste	como	
máximo de 50 mm.

Diámetro en mm. Cuota de Servicio Fianza
13 9,84 127,92
15 11,58 173,70
20 17,68 353,60
25 44,52 1.113,00
30 76,11 2.283,30
40 116,87 4.674,80
50 123,13 6.156,50
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 Una vez extinguido el contrato de suministro el titular del mismo solicitara 
la	devolución	de	la	fianza.	Comprobada	la	inexistencia	de	deuda	pendiente	se	procederá	
a su devolución. El plazo máximo de resolución de la misma será de 30 días. Todo 
ello de conformidad con el sistema legalmente vigente en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para esta materia.
	 B.5.-	Servicios	específicos.
 En los casos en que se solicite de la Entidad gestora y suministradora la 
prestación de un servicio individualizado, diferenciado de los que, en función del 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto 120/1991, de 11 de Junio, tiene obligación de prestar, dicha Entidad, previa 
aceptación y asunción, repercutirá al interesado los costes de los servicios concertados 
de mutuo acuerdo. 
 Sobre las cuotas que resulten de la aplicación de las anteriores tarifas, 
se liquidará y facturará conjuntamente el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo 
correspondiente	en	cada	caso,	con	excepción	de	las	correspondientes	a	FIANZA.	
	 3.3.-	No	se	concederá	exención	ni	bonificación	alguna	en	la	exacción	de	
las presentes tarifas, salvo las que puedan ser reconocidas expresamente en la presente 
Ordenanza, en la Ordenanza General de Gestión aprobada por la MMCCG que se aplica 
supletoriamente	a	estos	efectos,	o	las	específicas	de	asuntos	sociales.
 C.- IVA aplicable.
 Todos los importes indicados en los apartados A. y B. anteriores en €/m3 
son con el IVA excluido. Sobre las cuotas que resulten de la aplicación de las anteriores 
tarifas, se liquidará y facturará conjuntamente el Impuesto sobre el Valor Añadido al 
tipo correspondiente en cada momento y para cada supuesto.
	 A	los	conceptos	de	Fianza	y	de	Cuota	de	recobro	no	se	le	aplica	el	IVA.
	 ARTÍCULO	4.-	CANON	DE	MEJORA.
	 4.1.-	Con	 independencia	 de	 las	 tarifas	 anteriores	 y	 para	 su	 liquidación	
y recaudación conjunta con las tarifas por los Servicios Mancomunados para la 
Urbanización Alcaidesa de Abastecimiento y Distribución de Agua, y de Saneamiento y 
Depuración de Aguas Residuales, se podrá establecer un Recargo Transitorio (usualmente 
Canon	de	Mejora)	de	naturaleza	jurídica	y	económico-financiera	distinta	e	independiente	
de aquellos, autorizado por la Orden de la Consejería de competente de la Junta de 
Andalucía	y	con	un	carácter	finalista	para	la	financiación		por	la	Mancomunidad	de	
Municipios	del	Campo	de	Gibraltar	o	entidad	gestora	designada	por	ésta	del	Programa	
de Obras previamente aprobado al efecto.
	 4.2.-	Los	obligados	al	pago	de	dicho	recargo	o	canon	de	mejora,	una	vez	
en vigor, lo serán todos y cualquiera de los usuarios de los Servicios Comarcales 
mencionados localizados en la Urbanización La Alcaidesa, ámbito de aplicación de la 
presente Ordenanza. 
 ARTÍCULO 5.- RECARGO DE APREMIO O CUOTA DE RECOBRO. 
 Se aplicará un recargo del 20 por 100 sobre el importe de cada recibo 
impagado transcurrido el periodo voluntario de pago, como indemnización de los gastos 
de	devolución	y	nueva	gestión	de	cobros;	con	independencia	de	la	adopción	de	otras	
medidas respecto a la continuidad del suministro reglamentariamente autorizadas para 
los supuestos de retraso o demora en el pago de la prestación patrimonial de carácter 
público no tributario y tarifas de suministro que integran la misma.
 ARTÍCULO 6.- DEVENGO y PERIODO DE IMPOSICIÓN Y PAGO.
 6.1.- La prestación patrimonial de carácter público no tributario y las tarifas 
integradas	en	ésta	se	devengan,	y	nace	la	obligación	de	pago	de	las	mismas:
a) Para el concepto de derecho de acometida, cuando se otorgue la autorización 
correspondiente.
 b) Para los demás conceptos, cuando se inicie la prestación del servicio, devengándose 
luego dicha prestación patrimonial de forma periódica el día 1 de enero de cada año.  
Cuando se inicie la prestación del servicio objeto de aquella primera, podrá exigirse, 
en su caso, el depósito previo de su importe total o parcial al solicitar dicha prestación. 
Se	entenderá	iniciada	ésta	en	el	momento	en	el	que	se	produzca	el	alta	en	el	servicio.
	 6.2.	El	período	de	imposición	y	pago	será	el	del	año	natural	o	el	específico	
que establezca esta Ordenanza, salvo en los casos de altas en el servicio, en los que el 
período de pago abarcará desde la fecha del alta hasta el 31 de diciembre de dicho año 
o	finalización	del	periodo	impositivo	específico,	y	en	los	supuestos	de	bajas,	en	que	
comprenderá desde el 1 de enero hasta el día de la presentación de la baja.
 6.3. En todo caso, el devengo se producirá con independencia de que se 
hayan obtenido o no las autorizaciones o se hayan suscrito los contratos preceptivos, y 
sin perjuicio de la iniciación de los expedientes administrativos que puedan instruirse 
para su autorización y exigencia de las responsabilidades que procedan.
 ARTÍCULO 7. DECLARACIÓN E INGRESO
 7.1. Los sujetos pasivos formularán las solicitudes de prestación o 
contratación del servicio en la solicitud de suministro de agua facilitada al efecto por 
la entidad suministradora y regulada por el Reglamento del Suministro Domiciliario de 
Agua en Andalucía, aprobado por Decreto 120/91, de 11 de junio, observando aquella 
solicitud los requisitos y condiciones establecidos para la misma en este Reglamento, 
y	siguiendo	posteriormente	la	tramitación	prevista	para	aquélla	en	esta	norma.	
 7.2. En el supuesto de licencia de acometida, el sujeto pasivo vendrá obligado 
a presentar autoliquidación según el modelo determinado al efecto, que contendrá los 
elementos imprescindibles para la liquidación procedente de la prestación patrimonial 
en la cuantía que corresponda, habiendo de presentar conjuntamente la solicitud de 
acometida,	acompañando	justificante	del	abono	de	los	derechos	en	la	Tesorería	del	
Servicio Comarcal o entidad bancaria.
 7.3. La Mancomunidad de Municipios o entidad gestora designada por 
ésta,	al	notificar	la	autorización	de	conexión	a	la	red,	advertirá	al	solicitante	que,	con	
la misma, causa alta en el respectivo padrón o listas cobratorias del servicio.
	 7.4.	El	pago	de	la	cuota	de	cada	período	de	imposición	se	efectuará	de	
forma fraccionada en trimestres naturales, que constituyen los períodos de liquidación 
o facturación y cobro. 
 7.5. En aplicación supletoria de lo previsto al  efecto en la legislación 
tributaria para la recaudación de las tasas por prestación de servicios públicos, al 
finalizar	cada	período	de	liquidación	o	facturación	se	elaborará	el	padrón	cobratorio	

correspondiente	DE	LA	Prestación	Patrimonial	,	que	se	notificará	colectivamente	en	
la forma prevista en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, junto al anuncio 
de cobranza, para el ingreso de las cuotas durante los treinta días siguientes al de la 
publicación	y	notificación	colectiva	correspondiente,	o	en	los	periodos	de	pago	que	
específicamente	 se	 señalen	 en	 el	 anuncio	 correspondiente	 o	 sean	 determinados	 al	
efecto	por	la	MMCCG	o	Entidad.	Si	fuera	conveniente	la	notificación	colectiva	del	
padrón cobratorio podrá hacerse en un solo edicto al iniciarse el periodo impositivo, 
sin	perjuicio	de	hacer	públicos	los	anuncios	de	cobranza	correspondientes,	que	también	
podrán llevarse a cabo mediante un solo edicto exponiendo los distintos periodos de 
cobranza. 
 7.6. En cumplimiento de lo dispuesto al efecto por el artículo 108 de la 
Ley	7/1985,de	2	de	 abril,	Reguladora	de	 las	Bases	del	Régimen	Local,	 contra	 los	
actos sobre aplicación y efectividad de la prestación patrimonial de carácter público 
no tributaria regulada en esta Ordenanza, se podrá formular el recurso de reposición 
específicamente	previsto	a	tal	efecto	en	el	artículo	14.2	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	
Reguladora	de	Haciendas	Locales,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	de	
5 de marzo. 
	 7.7.	 Al	 objeto	 de	 simplificar	 el	 cobro	 de	 distintos	 ingresos	 públicos,	
podrán ser incluidos en un recibo único de forma diferenciada, las cuotas o importes 
correspondientes a otras Tarifas o precios públicos que se devenguen en el mismo 
período, tales como servicio de suministro de agua, de recogida de residuos sólidos 
urbanos, u otros.
 7.8. Los derechos por suministro de agua con tratamiento terciario son 
competencia exclusiva de la Mancomunidad de Municipios o su Ente Gestor.
	 ARTÍCULO	8.	INFRACCIONES	Y	SANCIONES
	 En	todo	lo	relativo	a	la	calificación	de	las	infracciones	y	de	las	sanciones	que	
a las mismas correspondan en cada caso, por incumplimientos o conductas imputables 
al obligado al pago de la prestación patrimonial se aplicará lo dispuesto al respecto en 
el vigente Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, y supletoriamente en el 
Título IV de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y 
desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 TRLRHL. 
 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-
	 Dado	que	el	régimen	jurídico	sustantivo	básico	aplicable	a	la	figura	de	las	
“prestaciones	patrimoniales	de	carácter	público	no	tributario”,	actualmente	establecido	
con carácter general en la Disposición Adicional Primera de la Ley 58/2003, de 17 de 
Diciembre,		General	Tributaria,	y,	con	carácter	específico	para	las	Entidades	Locales,	
en el nuevo apartado 6 del artículo 22 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, no ha sido aún desarrollado normativamente por el legislador 
estatal, mientras no sea llevada a cabo dicha regulación normativa de desarrollo, y en lo 
no dispuesto expresamente por la presente Ordenanza, serán de aplicación supletoria a 
la Prestación Patrimonial de carácter Público regulada en la misma las determinaciones 
sobre implantación, gestión, inspección, recaudación y revisión en vía administrativa 
establecidas para las tasas por los mencionados Textos legales. 
 DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA.- 
	 En	virtud	del	mandato	contenido	en	el	apartado	2	de	la	Disposición	Final	
Octava de la Ley 9/2010 de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ordenanza, la  Mancomunidad de Municipios o su ente gestor 
del Servicio, en su condición de entidad suministradora, deberá repercutir íntegramente 
a	los	usuarios	o	beneficiarios	del	servicio	el	importe	de	los	cánones	y	tarifas	regulados	
en	aquella	Ley,	y	específicamente	los	cánones	de	mejora	regulados	en	las	Secciones	
2ª y 3ª del Capítulo II del Título VIII de la misma.
 La aplicación, repercusión y recaudación de los indicados cánones se 
harán con arreglo a lo establecido en la citad a Ley 9/2010 de 30 de julio, y en las 
disposiciones reglamentarias que puedan dictarse para su desarrollo.
 DISPOSICION TRANSITORIA ÚNICA.- 
 Las referencias realizadas en la presente Ordenanza a bonificaciones 
o reducciones aplicables a las tarifas de la Prestación Patrimonial de carácter 
Público No Tributario regulada en la misma, se entenderán hechas a las referidas 
a la Prestación Patrimonial del citado Servicio Comarcal de Abastecimiento y 
Distribución de Agua en baja aplicable en la Urbanización La Alcaidesa que se 
contienen	y	regulan	en	la	vigente	Ordenanza	Fiscal	General	de	Gestión,	Liquidación,	
Inspección y Recaudación de Tributos de la Mancomunidad de Municipios del 
Campo de Gibraltar, que fue aprobada inicialmente por acuerdo de la Junta de 
Comarca de fecha 18/01/2021 y se elevó a definitiva y publicación íntegra en BOP 
´Cádiz	nº	187	(29/09/2021).
	 DISPOSICIÓN	FINAL	(ENTRADA	EN	VIGOR).
 1.- Esta Ordenanza entrará en vigor el día de su completa publicación en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	comenzará	a	aplicarse	a	partir	del	siguiente	día.
 2.- Esta Ordenanza permanecerá en vigor hasta tanto se acuerde su 
modificación	o	derogación	expresa.
 3.- Excepcionalmente y para el supuesto de que la presente Ordenanza o su 
posible	modificación,	por	la	fecha	de	su	tramitación,	entre	en	vigor	con	posterioridad	
al día 1 de enero del año establecido para su aplicación, el momento del devengo se 
retrasará y coincidirá en tal caso con el de la efectiva publicación y entrada en vigor de 
aquélla	o	de	su	modificación,	ajustándose	el	periodo	o	periodos	impositivos	establecidos	
la Ordenanza Reguladora a dicha circunstancia.
 A los efectos anteriores se procederá al correspondiente prorrateo de la cuota 
o cuotas de la prestación patrimonial correspondientes, liquidándose o facturándose los 
días	transcurridos	hasta	la	fecha	de	entrada	en	vigor	de	la	Ordenanza	o	su	modificación	
con arreglo a las tarifas vigentes hasta la antedicha fecha.”
 Todo lo que se hace público para general conocimiento, haciendo constar 
que contra el mencionado Acuerdo de aprobación de la Ordenanza de referencia, elevado 
a	definitivo,	no	cabe	recurso	en	vía	administrativa	al	tratarse	ésta	de	una	disposición	
administrativa de carácter general, pudiendo interponer para impugnar la misma recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de esta 
publicación en el B.O.P. de Cádiz.
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 Todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 70.2 de 
la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	112.3	de	
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones	Públicas,	y	10.1.b),	25.1,	y	46.1	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
	 En	Algeciras,	a	la	fecha	que	se	hace	constar	en	la	firma	electrónica	del	
presente	Anuncio.	EL	PRESIDENTE,	Fdo.:	Juan	Miguel	Lozano	Domínguez.

Nº 24.068
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
 Expdte. Pleno 3/2022. D. JORGE JIMÉNEZ OLIVA, SECRETARIO 
GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS (CÁDIZ).
	 CERTIFICA:	Que	el	Ayuntamiento	Pleno,	en	sesión	extraordinaria	y	urgente	
celebrada el día 25 de febrero de 2022, adoptó, entre otros, acuerdo del siguiente tenor 
literal:
	 “PUNTO	 2º.-	 PROPUESTA	 DE	 RESOLUCIÓN	 DEL	 EXPEDIENTE	
“CONCESIÓN	DE	HONORES	Y	DISTINCIONES,	TÍTULO	DE	VECINDAD	Y	
CIUDADANÍA 2022”, EN RECONOCIMIENTO A VECINOS/AS Y COLECTIVOS 
DEL	MUNICIPIO	POR	DESTACAR	EN	DIFERENTES	DISCIPLINAS.
 Por el Sr. Secretario General de la Corporación se da lectura, en extracto, 
al Dictamen de la Comisión Informativa de Coordinación, de fecha 23 de febrero de 
2022, del siguiente tenor literal:
	 “Aprobado	inicialmente	el	expediente	relativo	a	la	concesión	de	Honores	
y Distinciones, Título de Vecindad y Ciudadanía 2022 en sesión ordinaria de Pleno 
celebrada el día 13 de diciembre de 2021.
 Tramitado el expediente por Dª. Inmaculada Domínguez Carretero como 
instructora	y	por	D.	José	Antonio	Villena	Pérez	como	Secretario,	nombrados	por	el	
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 13 de diciembre de 2021 y 
ratificada	la	propuesta	de	candidaturas	solicitada	por	las	asociaciones	y	colectivos	del	
municipio	expuesta	anteriormente,	previo	estudio	de	los	méritos	y	circunstancias	que	
en	él	concurren.
 Expuesta la propuesta al público en el tablón de anuncios y en el Portal de 
Transparencia, conforme lo dispuesto en el art. 30 del vigente Reglamento de Honores 
y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios.
 Visto el Informe de la funcionaria de la Administración Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz) de la Delegación de Transparencia y Calidad de 
fecha 12 de enero de 2022 en el que expresa que no consta observaciones u objeciones 
al expediente de referencia transcurrido el plazo de exposición pública, del 17 de 
diciembre hasta el día 30 de Diciembre de 2021 (ambos inclusive).
 Visto el Informe de la funcionaria de Ventanilla Única del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz) de fecha 17 de febrero de 2022 en el que expresa 
que no consta observaciones u objeciones al expediente de referencia transcurrido el 
plazo de exposición pública, del 1 de febrero hasta el día 16 de febrero de 2022 (ambos 
inclusive).
	 Examinados	los	méritos	y	circunstancias	que	concurren	en	el	expediente,	
la Jueza Instructora que suscribe tiene el honor de PROPONER:
 Primero.- Aprobar la Concesión de Honores y Distinciones, en relación a 
las siguientes candidaturas a los Títulos de Vecindad y Ciudadanía 2022 y de acuerdo 
al Reglamento de Honores y distinciones del Excelentísimo Ayuntamiento de Los 
Barrios: 
	 •	DEPORTES:	Por	su	extraordinaria	dedicación,	a	pesar	de	su	juventud,	al	
deporte	de	la	bicicleta	en	la	modalidad	BMX	subiéndose	a	lo	más	alto	del	podio	en	la	
categoría alevín del Campeonato Nacional de Ciclismo BMX celebrado en Granada a 
DAVID MENDOZA MATEOS.
 Por ser uno de los mayores talentos futbolísticos del municipio, muy querido 
y	valorado	por	toda	la	Afición	que	pasará	a	la	historia	del	fútbol	barreño	por	derecho	
propio dejando un legado futbolístico y humano irrepetible, a Título Póstumo a D. 
CARLOS MORENO VEGA, más conocido como CARLOS PIÑA.
	 •	CULTURA:	Por	su	extraordinario	interés	por	integrarse	en	los	círculos	
culturales de nuestro pueblo. Participó en numerosas agrupaciones carnavalescas, 
en la Hermandad del Cristo de Medinaceli y miembro muy apreciado de la Peña La 
Tagarnina,	A	Título	Póstumo	a	D.	FRANCISCO	PÉREZ	BORREGO	
	 •	EMPRESA:	Por	 llevar	más	de	 tres	décadas	 regentando	 iniciativas	de	
restauración en Palmones y por su implicación en innumerables actividades lúdicas y 
culturales de forma totalmente desinteresada a D. VITORIANO OLIVARES SALAS
	 •	EDUCACIÓN:	Por	su	implicación	en	la	educación	de	más	de	mil	niños	
y	niñas	que	vivían	en	las	zonas	rurales	de	Los	Barrios	en	la	difícil	época	posterior	a	la	
Guerra Civil Española a D. JESÚS BURILLO ALBERO
	 •	ARTE:	Por	 su	extraordinaria	 labor	 inculcando	a	mayores	y	pequeños	
su pasión por el Arte, en especial por la Pintura y la Escultura. Licenciado en Bellas 
Artes por la Universidad de Sevilla y Máster en profesorado de ESO y Bachillerato a 
D. VALENTÍN SÁEZ RIVERA.
	 •	COMPROMISO:	Por	su	extraordinario	compromiso	durante	38	años	en	el	
mundo del deporte siendo conocido en todo el Campo de Gibraltar y por su dedicación 
y preocupación desinteresada por los vecinos/as y la barriada de Los Cortijillos a D. 
ALONSO GALLEGO GONZÁLEZ.
	 •	BUENA	VECINDAD:	Por	su	compromiso	con	la	ciudadanía	Palmoneña	
durante	décadas	en	defensa	de	la	playa,	de	la	sanidad,	del	colegio	y	del	entorno	natural	
de Palmones a D. DIEGO MELGAR MANZANO.
	 •	SOLIDARIDAD:	Por	haber	asistencia	a	los	más	desfavorecidos	y	pro	su	
dedicación	a	la	enseñanza	de	los	menores	de	nuestro	municipio.	Fundación	benéfica	
constituida	en	1947	como	una	organización	de	naturaleza	fundacional	y	sin	ánimo	de	
lucro	coordinada	con	esmero	por	las	Hermanas	Franciscanas	del	Rebaño	de	María	a	
la	FUNDACIÓN	RAMÓN	BUSTAMANTE.
 Segundo.- Que por parte del Alcalde del Excmo Ayuntamiento de Los 
Barrios	o	persona	en	quién	delegue,	 se	haga	entrega	de	 los	Títulos	de	Vecindad	y	

Ciudadanía en un acto público que tendrá lugar el día 28 de febrero de 2022, DÍA DE 
ANDALUCÍA”.
 Sometido el dictamen a votación, con la asistencia de 17, de los 21 Concejales 
y Concejalas, personas miembros de derecho que forman la Corporación, se aprueba 
por unanimidad de los presentes.
	 [D.	Miguel	Fermín	Alconchel	Jiménez,	D.	José	Antonio	Gómez	Guerrero,	
Dª	Isabel	Calvente	Márquez,	D.	Daniel	Pérez	Cumbre,	D.	Evaristo	Delgado	Vargas,	
Dª Inmaculada Domínguez Carretero, D. Daniel Perea González, Dª Aurelia Ruiz 
Espinosa,	Dª	 Josefa	Calvo	Guerrero,	Dª	 Susana	Delgado	López,	D.	 Francisco	M.	
Lagares Álvarez, D. Pablo García Sánchez, D. Antonio Domínguez Dávila, Dª Cristina 
Maldonado Quirós, D. Rafael Alberto Oliva Orbello, D. Pedro González Muñoz, Dª 
Cristina	Silva	Espinosa]”.
 Y para que conste y con la salvedad del Art. 206 del Reglamento de 
Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	se	expide	
la presente de Orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde.
	 25/2/22.	El	Secretario	General,	Jorge	Jiménez	Oliva.	Firmado.	Vº	Bº	EL	
ALCALDE,	Miguel	Fermín	Alconchel	Jiménez.	Firmado.

Nº 24.798
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

CESE DE PERSONAL EVENTUAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ
 En aplicación del artículo 12 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público	y	del	104	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	
Local, se hace público que con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, por 
Decreto el Iltmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz se ha dictado Decreto 
de cese de Dª. Alba del Campo Martínez, personal eventual con categoría Asesor/a de 
Área.
 7/3/22. EL DIRECTOR DEL ÁREA DE PERSONAL POR DELEGACIÓN 
DEL	SECRETARIO	GENERAL.	Firmado.

Nº 24.839
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
ANUNCIO

 Con fecha 23/02/2022 se ha dictado por el Alcalde decreto 2022/533, 
de	 estructuración	 administrativa	 y	 delegaciones	 genéricas;	 que	 se	 hace	 público	 en	
cumplimiento	del	artículo	44.2	Reglamento	de	Organización	Funcionamiento	y	Régimen	
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre:
	 «En	uso	de	las	facultades	que	me	confieren	los	artículos	21.3	y	23	de	la	Ley	
7/1985	de	2	de	abril,	Reguladora	de	Bases	del	Régimen	Local,	y	los	artículos	2,	3,	43,	
44,	45,	46.1	y	52	del	Reglamento	de	Organización	Funcionamiento	y	Régimen	Jurídico	
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 
(BOE	n.º	305	de	22.12.1986)	(ROFRJEL),	respectivamente,	y	demás	disposiciones	
concordantes, RESUELVO:
 PRIMERO: Dejar sin efecto las resoluciones de esta Alcaldía 2021/871 de 
24	de	marzo	y	2021/3506	de	22	de	diciembre.
 SEGUNDO: La Administración Municipal queda estructurada en seis grandes 
Áreas, que comprenden el ejercicio de las competencias municipales en relación con 
las materias y servicios que se indican:
 I) ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD, TURISMO, CULTURA, 
FIESTAS,	INFRAESTRUCTURAS	Y	LIMPIEZA	VIARIA:	Turismo,	Cultura,	Fiestas,	
Salud y Consumo, Infraestructuras y Limpieza Viaria.
•	Queda	adscrita	a	este	área	la	Empresa	Municipal	de	Limpieza	(EMULISAN).
 I) ÁREA DE ECONOMÍA y HACIENDA Y DEPORTES: Economía y 
Hacienda, Contratación, Patrimonio, Transparencia, y Deportes.
•	Quedan	adscritas	a	este	área	la	Empresa	de	Recaudación	y	Servicios	(ERESSAN)	y	
el Patronato Municipal de Deportes (PMD).
	 I)	 ÁREA	 DE	 URBANISMO,	 DESARROLLO	 DE	 FOMENTO	
ECONÓMICO,	EMPLEO,	FORMACIÓN,	COMERCIO	Y	EMPRENDIMIENTO:	
Urbanismo,	Fomento,	Comercio,	Formación	y	Empleo,	Igualdad	y	Delegación	especial	
de La Jara.
•	Queda	adscrita	a	este	área	la	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo.
 I) ÁREA DE MOVILIDAD, SEGURIDAD CIUDADANA Y PLAYAS: 
Seguridad	Ciudadana,	Tráfico	y	Movilidad,	Medio	Ambiente	y	Playas	y	Oficina	de	la	
Vivienda.
 II) ÁREA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR Y RECURSOS 
HUMANOS: Personal, Agricultura y Pesca, Mercados, Participación Ciudadana, 
Población y Estadística y Delegación especial de La Algaida-Bonanza.
 III) ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL: Servicios Sociales, Juventud, 
Educación y Nuevas Tecnologías.
•	Quedan	 adscritas	 a	 este	 área	 la	 Empresa	Municipal	 de	 Limpieza	 de	 Colegios	 y	
Dependencias Municipales (ELICODESA) y la Empresa Municipal de Residencia de 
Mayores (EMUREMASA).
Las	competencias	relativas	a	comunicación	y	a	la	Oficina	del	V	Centenario	y	EDUSI	
se asumen directamente por el Alcalde.
 TERCERO: La Junta de Gobierno Local estará integrada por el Alcalde, 
que la presidirá, y por los siguientes Concejales:
•	DON	JAVIER	JESÚS	GÓMEZ	PORRÚA
•	DON	DAVID	SALAZAR	GONZÁLEZ
•	DOÑA	ANA	SUMARIVA	GARCÍA
•	DOÑA	TERESA	DE	JESÚS	RÚA	URIBE
•	DON	FÉLIX	SABIO	REDONDO
•	DOÑA	ROCÍO	SUMARIVA	HERNÁNDEZ


